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En relación con la información publicada en el Documento 3, tengo el placer de transmitir a la 
Conferencia, en Anexo al presente documento, la candidatura del: 

Sr Jianjun CHENG (República Popular de China) 

para el puesto de miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

 Doreen BOGDAN-MARTIN 
 Secretaria General 

Anexo:  1 
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MISIÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA 

11 Chemin de Surville, 1213 Petit-Lancy 
Tel.: +41(0)22 879 56 78 Fax : +41(0)22 793 70 14 

Correo-e: chinamission_gva@mfa.gov.cn Sitio web: www.china-un.ch 

GJ2025-114 

La Misión Permanente de la República Popular de China ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra y otras Organizaciones Internacionales en Suiza presenta sus atentos 
saludos a la Unión Internacional de Telecomunicaciones y tiene el honor de transmitir por la 
presente la carta del Sr. LI Lecheng, Ministro de Industria y Tecnología de la Información de 
la República Popular de China, dirigida a la Sra. Doreen Bogdan-Martin, Secretaria General 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

La Misión Permanente de la República Popular de China ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra y otras Organizaciones Internacionales en Suiza aprovecha esta 
oportunidad para reiterar a la Unión Internacional de Telecomunicaciones el testimonio de 
su más alta consideración. 

 (original firmado) 

 29 de diciembre de 2025 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 
GINEBRA 
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Ministerio de Industria y Tecnología de la Información 
República Popular de China 

A: Sra. Doreen Bodgan Martin 
Secretaria General 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
Ginebra (Suiza) 

Asunto: Candidaturas de la República Popular de China para las elecciones que se celebrarán 
durante la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT en 2026 

Estimada señora Doreen Bogdan-Martin: 

En relación con su carta de fecha 10 de noviembre sobre asuntos relacionados con la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT de 2026 (PP-26), tengo el honor de informarle que China ha decidido 
presentarse a la reelección al Consejo de la UIT para el periodo 2027-2030 y presentar la candidatura 
del Sr. CHENG Jianjun para la reelección a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) 
para el periodo 2027-2030 durante la PP-26. 

China ha sido durante mucho tiempo Estado Miembro del Consejo de la UIT, ha apoyado a la Unión 
en el cumplimiento de sus objetivos y misiones, ha participado activamente en las actividades de la 
Unión y ha prestado un sólido apoyo a la Unión en términos de financiación, tecnología y 
capacitación. El objetivo de la decisión de China de presentarse a la reelección al Consejo de la UIT 
es defender firmemente el multilateralismo, aumentar su apoyo y contribución a la Unión, facilitar 
un desarrollo abierto, integrador, equitativo y equilibrado en el sector mundial de las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC), colaborar con todas las partes para aplicar la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y avanzar en la construcción de una comunidad 
de futuro común para la humanidad. 

El Sr. CHENG Jianjun es un profesional avezado con sólidos conocimientos y amplia experiencia en 
el campo de las radiocomunicaciones, en particular en la gestión del espectro y la coordinación 
internacional. Desde su elección al cargo de miembro de la RRB en octubre de 2022, se ha ganado 
un amplio reconocimiento por su imparcialidad y profesionalidad y recientemente ha sido 
nombrado Vicepresidente de la RRB para 2026. Confío en que, de ser reelegido, el Sr. CHENG Jianjun 
desempeñará fielmente sus responsabilidades como miembro de la RRB, ofrecerá una 
interpretación objetiva del Reglamento de Radiocomunicaciones y de las Reglas de Procedimiento 
y garantizará la consideración justa de las preocupaciones y contribuciones de todos los Estados 
Miembros. 

Le saluda atentamente, 

(original firmado) 

 LI Lecheng 
 Ministro 
 Ministerio de Industria y Tecnología de la Información de la 
 República Popular de China 

 24 de diciembre de 2025  
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Jianjun CHENG 

Candidato al cargo de miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (Región E) 
para el periodo 2027-2030 

Reelección 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de nacimiento: 4 de abril de 1971 

Nacionalidad: chino 

Lenguas: chino (lengua materna), inglés 

Cargo actual: Vicepresidente Ejecutivo de China Mobile Communications Group Co, Ltd. 

EDUCACIÓN 

1997 Máster en Ciencias, Tecnología de Radiocomunicaciones. Departamento 
de Ingeniería Electrónica, Universidad de Tianjin 

1993 Licenciatura en Ciencias, Tecnología de Radiocomunicaciones. 
Departamento de Ingeniería Electrónica, Universidad de Tianjin 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

2024-presente Vicepresidente Ejecutivo de China Mobile Communications Group Co., Ltd. 

2024-2025 Director General, Oficina de Reglamentación de las Radiocomunicaciones, 
Ministerio de Industria y Tecnología de la Información (MIIT), China 

2021-2024 Director General, Centro Estatal de Comprobación Técnica Radioeléctrica 
(también denominado Centro Estatal de Gestión del Espectro 
Radioeléctrico), China 

2019-2021 Director General, Oficina de Reglamentación de las Comunicaciones de la 
Provincia de Fujian, China 

2017-2019 Director General, Oficina de Reglamentación de las Comunicaciones de la 
Provincia de Heilongjiang, China 

2015-2017 Subdirector General, Departamento de Cooperación Internacional, MIIT, 
China 
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2013-2015 Subdirector General, Oficina de Radiocomunicaciones, MIIT, China 

2008-2013 Director de la División de Servicios Espaciales y posteriormente de la 
División de Supervisión e Inspección, Oficina de Radiocomunicaciones, 
Ministerio de Industria y Tecnología de la Información de China 

2005-2008 Director de la División de Servicios Espaciales, Oficina de Reglamentación 
de las Radiocomunicaciones, Ministerio de Industria de la Información, 
China 

2002-2005 Secretario de la Embajada de China en el Reino Unido 

1998-2002 Consultor Adjunto de la División de Servicios Espaciales, Oficina de 
Reglamentación de las Radiocomunicaciones, Ministerio de Industria de la 
Información, China 

1997-1998 Ingeniero, Centro Estatal de Comprobación Técnica Radioeléctrica 
(también denominado Centro Estatal de Gestión del Espectro 
Radioeléctrico), China 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

El Sr. Jianjun CHENG tiene una dilatada experiencia en el campo de las radiocomunicaciones, 
especialmente en la gestión del espectro y la coordinación internacional. Está familiarizado con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento Interno de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. Ha participado en numerosas Conferencias de Plenipotenciarios (PP) 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, Asambleas de Radiocomunicaciones y reuniones 
de Comisiones de Estudio del UIT-R. 

Desde 1998, ha desempeñado una función importante en las delegaciones de China a la CMR-2000, 
CMR-07, CMR-12, CMR-15 y PP-14 y ha sido responsable de los preparativos de las conferencias, de 
la coordinación de los asuntos relacionados con los satélites y los servicios espaciales, así como del 
desarrollo de las contribuciones de China. Además, ha participado activamente en los debates sobre 
reglas, procedimientos y tecnologías en las reuniones de las Comisiones de Estudio del UIT-R, como 
la CE 4 y la CE 7. Ha redactado varias contribuciones presentadas a la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sobre la revisión de las Reglas de Procedimiento. Desde 2023, es miembro de 
la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones y participa activamente en los debates sobre la 
coordinación de las interferencias, la aplicación de la reglamentación y la formulación y revisión de 
la reglamentación. 

2023-2026 

• Miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, elegido Vicepresidente de la 
Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones para el año 2026. 

2021-2022 

• Jefe de la delegación de China en la reunión de 2022 del Consejo de la UIT. 

• Jefe adjunto de la delegación de China en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones de 2022, la 45. ª reunión del Comité de Gestión de la Telecomunidad 
Asia-Pacífico y la tercera reunión del Grupo Preparatorio de la Conferencia de la APT para la 
CMR-23 (APG23-3). 
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2015-2021 

• Ha presidido o participado en numerosas ocasiones en diálogos intergubernamentales y 
reuniones de cooperación industrial internacional en el campo de la industria y la tecnología 
de la información. Ha mantenido amplias consultas con sus homólogos de varios países y 
organizaciones internacionales, incluyendo el "Foro de Internet Industrial 5G+ para el 
Desarrollo Mundial" de la Cumbre Digital de China, ediciones de 2020 y 2021, la Quinta 
Reunión de Ministros de Comunicaciones del BRICS en 2019, etc. 

2000-2015 

• Dirigió los preparativos de China para la CMR-2000, la CMR-07, la CMR-12, la CMR-15 y la 
PP-14, y participó en estas conferencias, actuando como coordinador de China para los puntos 
del orden del día relativos a los servicios espaciales y por satélite. También actuó como 
Presidente del Grupo de Trabajo IV de la APG sobre la CMR-12. 

• En su calidad de jefe de la Delegación de China, participó en numerosas reuniones de 
Comisiones de Estudio, Grupos de Trabajo, GTEA, APG y GTE del UIT-R sobre servicios 
espaciales y por satélite. También dirigió las delegaciones chinas a las reuniones de 
coordinación de satélites. 

1998-1999 

• Participó en las reuniones del Grupo de Representantes Interconferencias (GRI) y de la Grupo 
Asociado de Expertos Técnicos (GET) durante el proceso de replanificación de la de 
radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3. 

COMPROMISOS 

China ha participado activamente desde hace mucho tiempo en diversas actividades de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y ha brindado gran asistencia a la Unión en el cumplimiento 
de su mandato y cometido. A tenor de la rápida evolución de los servicios de radiocomunicaciones, 
China seguirá ayudando a la Oficina de Radiocomunicaciones de la UIT a cumplir su mandato, a la 
vez que ayudará a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones a desempeñar su importante 
papel en la aplicación de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, la coordinación 
y la solución de los casos de interferencia radioeléctrica. 

El Sr. CHENG atesora más de 20 años de experiencia en el ámbito de la reglamentación de las 
radiocomunicaciones y la cooperación internacional. Él ha acumulado conocimientos y experiencia 
profesional en ingeniería del espectro radioeléctrico y comprobación técnica de las interferencias. 
Está familiarizado con las reglas y procedimientos de la UIT y ha adquirido conocimientos sobre los 
servicios de radiocomunicaciones y los entornos geográficos en países de todo el mundo. Durante 
muchos años, ha sido responsable de la coordinación internacional de los satélites de China 
frecuencias y órbitas. Ha participado activamente en diversas actividades de la Unión Internacional 
y la Telecomunidad Asia-Pacífico, y mantuvo un intercambio y una cooperación a largo plazo con 
sus homólogos internacionales. Sus muchos años de servicio en puestos directivos y ejecutivos en 
la reglamentación de las TIC de China y su visión única de las tendencias de desarrollo de la industria 
se complementan con sus excelentes habilidades de comunicación y coordinación. Es miembro de 
la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones desde 2023, participa activamente en la aplicación 
de la reglamentación y la coordinación de las interferencias y está familiarizado con el mecanismo 
de funcionamiento de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones. La experiencia profesional 
mencionada le llevó a darse cuenta de la importancia de una utilización equitativa, razonable, 
económica y eficaz del espectro radioeléctrico y los recursos orbitales asociados, y a comprender 
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plenamente las preocupaciones de los Estados Miembros en el acceso a las frecuencias de satélite 
y los recursos orbitales asociados.  

De ser reelegido miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, el Sr. Jianjun CHENG 
se atendrá estrictamente a la Constitución, al Convenio, al Reglamento de Radiocomunicaciones de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones y a todas las Resoluciones y Decisiones aplicables 
adoptadas por anteriores Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, haciendo todo lo 
posible por aplicar sus conocimientos profesionales y su experiencia práctica en la ejecución de los 
deberes y cometidos de un miembro de la Junta. Facilitará la aplicación objetiva del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de las Reglas de Procedimiento, velando al mismo tiempo porque las 
preocupaciones y sugerencias de los Estados Miembros sean atendidas y tenidas debidamente en 
cuenta para que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones pueda tomar decisiones justas y 
transparentes. 

______________ 


